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El presente artículo ofrece una explicación sobre la formación tardía del orden metropolitano en la 
Península Ibérica, a partir de la correspondencia entre los obispos hispanos y el obispo de Roma. Las 
cartas, conservadas únicamente en forma de respuestas (decretales) dentro de la «Collectio Hispana», 
recogen cuestiones relativas a la disciplina eclesiástica y el estilo de vida, o bien referentes a la pro-
tección de intereses de la política (eclesiástica); se trata de escritos que apenas han recibido atención 
hasta la fecha. Su análisis apunta a que las dificultades para poner en práctica las resoluciones del 
Concilio de Nicea del año 325 tuviesen su origen en un complejo entramado de intereses, disputas y 
rivalidades regionales, en gran medida resultante del poder ininterrumpido que tuvieron las ciudades 
desde comienzos de la época imperial. La principal diferencia entre este estudio y otras investigacio-
nes anteriores es que estas últimas aceptan las incursiones de suevos, vándalos y alanos en el año 
409 como explicación satisfactoria, o se limitan a constatar que la situación era «confusa». Nuestro 
análisis, por su parte, permite señalar cuándo terminó la etapa fundacional del orden metropolitano: 
cuando Leovigildo estableció en Toledo la capital del reino visigodo y fundó una jerarquía clara entre 
las ciudades de Hispania. La evolución posterior de la urbs regia hasta llegar a ser la «Roma hispana» 
(J.N. Hillgarth) fue solo cuestión de tiempo; en este caso, muy poco.
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The paper presented here offers an explication for the delayed formation of the metropolitan order on 
the Iberian Peninsula based on the correspondence between Spanish bishops and the bishop of Rome. 
The letters or rather their replies (decretals) which form part of the so called “Collectio Hispana” – 
discuss either ecclesiastical discipline and conduct of life or they are concerned with protecting the 
church’s interests, and scholars have neglected them so far. Their analysis makes it plausible that the 
difficulties of implementing the canons of Nicaea (325) were due to a complex mixture of interests, 
regional quarrels and competitions, caused at least partially by the cities’ unbroken power since 
early imperial times. Thus this study differs fundamentally from others, which have accepted the 
invasion of Sueves, Vandals and Alans in 409 as a sufficient explanation, or simply pointed out the 
circumstantial “lack of clarity”. Due to this approach it can denote the end of the formational period 
of the metropolitan order on the Iberian Peninsula: at that very moment in which Leovigild made 
Toletum the capital of the Visigothics Empire, he established a hierarchy among the Spanish cities. 
The development of this urbs regia then to a “Spanish Rome” (J.N. Hillgarth) was just a question of 
time – in this case a very short laps of time.
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Cuando Constantino invitó en el año 325 a los obispos de todo el Imperio a un sínodo 
en Nicea (Iznik), acudieron «más de 250», pero solo cinco prelados procedían del oeste 
del Imperio Romano, a saber: Osio de Córdoba, Ceciliano de Cartago, Marco de Calabria, 
Nicasio de las Galias y Domno de Panonia; el obispo romano estuvo representado por los 
dos presbíteros, Vincencio y Víctor.1 El emperador presidió personalmente el concilio, y 
las sesiones tuvieron lugar en el palacio imperial entre el 20 de mayo y finales de julio; 
probablemente tomase la iniciativa también, porque, de acuerdo con la tradición impe-
rial, se consideraba el representante del Imperio en los asuntos religiosos. A Constantino 
no solo le importaron los problemas teológicos, como la determinación de la fecha de la 
Semana Santa o las polémicas en torno a Arrio, a las que intentó poner fin formulando 
el dogma de que Dios y Cristo son «consustanciales» (ὁμοούσιοι), a Constantino también 
le preocuparon cuestiones organizativas, como el hecho de que la Iglesia careciese de una 
organización global. Por consiguiente, se ocupó de fijar por escrito los derechos de los 
metropolitanos. En Oriente ya se había establecido la primacía de los obispos de la capital 
política de una provincia; ahora esta primacía también debía tener vigor en Occidente, de 
manera que las provincias cristianas coincidiesen con las provincias seculares (can. 4). Los 
metropolitanos debían celebrar dos sínodos provinciales al año, que servían como instancia 

1. Eus. v. Const. 3,6-21, en concreto 3,7. Acerca de los representantes de las regiones occidentales del Imperio, 
Kötting, 1965: 1-21, esp. 1-4; sobre Nicea en general. Hefele y Leclercq, 1907: 386-632 respectivamente 633-
641; Ortiz de Urbina, 1964: 15-156 y, de manera concisa, Brennecke, 1994: 429-441. Las abreviaciones uti-
lizadas en este estudio de autores antiguos y sus obras siguen el índice del Thesaurus Linguae Latinae, 1990, 
Liddell y Scott, 1996 y de Lampe, 1961, respectivamente. En todos los casos se ha utilizado la edición de texto 
más reciente; para Hidacio, por ejemplo, la de Burgess, 1993. Con respecto a la inmensa bibliografía que han 
generado algunos temas —como el Concilio de Nicea et al.—, ha sido indispensable hacer una selección, de tal 
modo que solo se citan aquellos títulos que han resultado fundamentales para la coherencia y el procedimiento 
de la argumentación.
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de apelación para convocarlos y presidirlos, refrendar la elección de obispos (los nuevos 
prelados debían ser ordenados por todos los obispos de la provincia) y supervisar la vida 
religiosa y disciplinaria de la provincia (cann. 4-5). Los padres conciliares aseguraron a 
algunas comunidades una posición especial: según las «costumbres antiguas», Alejandría 
debía ejercer el poder máximo en Egipto, Libia y Pentápolis; esta costumbre también tenía 
validez en lo tocante al obispo de Roma, aunque no se nombra su región (can. 6) (véase al 
respecto Caspar, 1930: 119-121; Chadwick, 1960: 171-195, esp. 180-192; Schima, 2000: 
139-142). Lo más seguro es que su jurisdicción abarcase el territorio de la Italia suburbi-
caria; es decir, el centro y el sur de Italia, incluidas las islas de Sicilia, Cerdeña y Córcega. 
También se ratificaron los derechos históricos de Antioquía, que probablemente se exten-
diesen a algunas zonas situadas fuera de la provincia de Siria. Al obispo de Jerusalén se 
le concedió un rango de honor, pero que no afectaba los derechos del obispo de la capital 
provincial, Cesarea (can. 7). Algunos años después, en el Concilio de Constantinopla del 
año 381, el obispo de esta capital imperial también pasó a tener un rango honorífico, ocu-
pando la segunda posición por detrás del obispo de Roma; la justificación de este ascenso 
fue que Constantinopla era la nueva Roma. Y ni siquiera León el Grande (440-461), que 
puede ser considerado como el primer papa, ya que «no solo fundó un orden monárquico 
estricto en la Iglesia que perduró en el tiempo, sino que lo representó con sus acciones y 
con el respeto que se ganó», pudo evitar que se le concediese, entre otras cosas, el mismo 
rango que a Roma en el Concilio de Calcedonia de 451 (Martin, 2010: 105; cf. Caspar, 
1930: 439-447; Salzman, 2010: 343-356; Herman, 1953: 459-490).

Esta constitución metropolitana debía asegurar la unidad de la Iglesia a escala pro-
vincial (es fundamental Lübeck, 1901; Müller, 1922; Dvornik, 1966: 25-63; con agudeza, 
recientemente Landau, 1990: 110-165, esp. 110-120). El único obispo occidental men-
cionado es el de la ciudad de Roma; en efecto, la situación en esta parte del Imperio era 
compleja, pues no existía una estructura metropolitana comparable con la de Oriente. Así, 
en la Italia suburbicaria todos los obispos estaban subordinados al de Roma, mientras que, 
en la Italia annonaria, Milán obtuvo un rango superior en el siglo iv por ser la residencia 
imperial y sede del vicarius Italiae, y en la primera mitad del siglo v rivalizaron con ella 
Aquilea y Rávena (Pietri, 1976: 887-966; Pietri, 1996: 129-135). En África, el obispo de 
Cartago fue el metropolitano de la provincia de Africa Proconsularis y al mismo tiempo pri-
mas de toda África; con posterioridad, el resto de provincias también contó con una prima 
sedes, si bien no estuvo vinculada con una ciudad concreta, sino con el obispo de mayor 
rango (Eck, 1983: 265-295, esp. 278-281; Rebillard, 2012). Así se evitaba que una ciudad 
amenazase la primacía de Cartago escudándose en la función de su obispo, aunque esta 
fuese solo efímera. En las Galias, la organización metropolitana se estableció en torno al 
paso del siglo iv al v, y se rigió por la división provincial civil. No obstante, el hecho de que 
Arlés pudiese hacer valer temporalmente su reclamación de primacía con ayuda del obispo 
de Roma refleja la fragilidad de este orden: las controversias y los conflictos no finaliza-
ron hasta que el papa León nombró a los obispos de Arlés y Vienne metropolitanos con 
idénticos derechos (Langgärtner, 1964; Mathisen, 1989). Por el contrario, «no es tan fácil» 
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observar este fenómeno en la Península Ibérica o, dicho de otro modo, la situación en su 
conjunto siguió siendo confusa «durante mucho tiempo»; en cierto modo, «a mystery» 
(Dvornik, 1966: 39; Martin, 1995: 127-129, esp. 127; Norton, 2007: 154-156, esp. 155). 

En resumidas cuentas, no se distinguen unos principios uniformes de organización 
eclesiástica. Parecen factores igual de relevantes el posicionamiento como fundación apo-
stólica, como en el caso de Roma, la función de iglesia madre de otras comunidades, como 
en el caso de Roma y Cartago, o la importancia política de una ciudad, como en el caso 
de Milán y Rávena. Esta confusión sorprende en la medida en que los padres conciliares 
calificaron Nicea de «sínodo grande y santo» (μεγάλη καὶ ἁγία σύνοδος)2 y la autoridad del 
concilio aumentó, una vez transcurrió el casi medio siglo que tardó en ser adoptado: ya a 
mediados del siglo v, para León el Grande los canones habían sido inspirados por el Espíritu 
Santo y valían como principios (epist. pontif. Leo 106,2 [= PL 54, 1001-1010, esp. 1003]; cf. 
también 106,4 [= PL 54, 1005]). En ese sentido, la consecuencia más lógica habría sido que 
la Iglesia se hubiese esforzado por poner en práctica unas reglas de organización general en 
todas las regiones, y no nos debe extrañar que se postule una y otra vez su implantación en 
la Península Ibérica, ya que esta se ha venido considerando tradicionalmente un territorio 
de muy temprana y completa cristianización: así, Tarraco fue una comunidad paulina (resul-
tan paradigmáticos los artículos correspondientes del volumen editado por Gavaldà Ribot et 
al., 2010), Osio actuó como «chief ecclesiastical adviser» de Constantino (así, Clercq, 1954: 
85-119, y en concreto 90) y la característica definitoria de los hispanos fue su «exceptionnelle 
ferveur» (Piganiol, 1972: 4). Esta postura atribuye el retraso en la aplicación de Nicea a las 
incursiones de los suevos, los vándalos y los alanos en el año 409 —tal como propone, por 
ejemplo, Purificación Ubric Rabaneda (2004; cf. los artículos de los volúmenes recientemente 
publicados por Sotomayor Muro y Fernández Ubiña, 2005 y Alvar Ezquerra, 2008)—, pues 
¿cómo se habría podido configurar la vida eclesiástica en unas circunstancias que un cont-
emporáneo como Hidacio, obispo de Aquae Flaviae (Chaves), vivió como «las cuatro plagas 
que el Señor envió a Jerusalén» (Hes 14,21) (Hyd. chron. II p. 17, 48)? Ese sería entonces 
el motivo por el que no tenemos noticia de la celebración de sínodos provinciales, es decir, 
no es que no se hayan transmitido porque no tuvieran lugar —al igual que cuando la Iglesia 
de Hispania aún no disponía de una constitución metropolitana, tampoco había sínodos—, 
sino que, según Josep Vilella Masana, por citar solo un ejemplo, la transmisión se vio obsta-
culizada o impedida por la inseguridad de los tiempos (representativo: Vilella Masana, 1998: 
269-285; 2002: 327-344; cf. Mansilla Reoyo, 1959: 255-290). 

Estas hipótesis carecen, por una parte, de toda base en las fuentes, y, por otro lado, hay 
un tipo de escritos que arroja una imagen notablemente más compleja del proceso: las car-
tas que los obispos hispanos dirigieron al obispo de Roma y las respuestas que recibieron. 
Dichas cartas se han conservado en la llamada «Collectio Hispana». Todo apunta a que esta 

2. Así figura en la introducción de la carta sinodal; cf. también los cann. 14 y 18 o 3 y 8. A este respecto y sobre este 
proceso en general, véase Vries, 1971: 55-81, así como el fundamental estudio de Sieben, 1979, y los estudios 
recientes de Ulrich, 1994, y Ayres, 2004, con especial atención a la recepción.
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obra apenas ha sido estudiada, porque todavía no se ha esclarecido del todo la cuestión de 
su composición y su transmisión y, en consecuencia, no se ha publicado ninguna edición 
crítica de esta colección, que engloba las actas de 42 concilios y 103 decretales en orden 
cronológico (en una primera versión).3 Según la communis opinio, esta colección aúna la 
«Collectio Hispana Gallia Augustodunensis», los llamados «Capitula Angilramni», la colec-
ción capitular de Benedicto Levita y algunas cartas papales falsificadas (una panorámica 
sobre la génesis de la colección, en Fowler-Magerl, 2005: esp. 34-36 y 39-42). La «Hispana 
Gallia» es una versión de la «Collectio Hispana» que circuló en las Galias franconas; el 
manuscrito que la contiene, conocido también como la «Hispana de Autún», es el único 
que ha llegado íntegro hasta nosotros, si bien esta versión ya contenía interpolaciones. 
A estas dos colecciones se sumaron las decretales falsificadas, de manera que Gonzalo 
Martínez Díez habla de «degeneración» de la Hispana auténtica (Martínez Díez, 2012: 323-
328, aquí 327). Las falsificaciones procedían de un conjunto de unas cien cartas papales 
desconocidas hasta aquel momento, incluidas por un tal Isidoro Mercator en el año 838 
(Hinschius, 1863: 17-20, esp. 17). Las misivas constituyen, como ha explicado con buenos 
argumentos Klaus Zechiel-Eckes, un medio de confrontación política: estas falsificaciones 
pseudoisidóricas, como han sido nombradas, fueron redactadas por Paschasio Radberto 
en el monasterio de Corbie, centro de la resistencia contra Ludovico Pío (Zechiel-Eckes, 
2002: 1-28; 2011). Las cartas papales falsificadas quizá no fuesen integradas en la «Hispana 
de Autún» hasta pasados dos o tres siglos, posiblemente hasta el pontificado Nicolás I, y 
su incorporación habría sido obra de otro grupo de editores (así, recientemente Knibbs, 
2013: 1-71). En cualquier caso, gracias a las investigaciones realizadas, particularmente la 
de Horst Fuhrmann, se ha esclarecido al menos el problema de la autenticidad o falsedad 
de las cartas (Fuhrmann, 1972-1974). Ahora sabemos que dentro del «colosal fiasco» de 
las decretales transmitidas, unas cuatro docenas de ellas son auténticas (Williams, 1967: 
58-66, aquí 66). En ellas, el obispo de la ciudad de Roma relata en primer lugar los hechos, 
aunque quizá no lo hiciese con la extensión original ni se detuviese en los detalles, y 
posteriormente emite su juicio.4 Desde que Siricio reivindicó en una de esas cartas, por 
primera vez, que era el único heredero de Pedro, siguiendo formal y estilísticamente los 
rescriptos imperiales y los decretos sinodales, Roma, que reclamaba para sí el primado, 
entendió que sus respuestas eran jurídicamente vinculantes y tenían carácter normativo 
(véase al respecto Jasper, 2001: 7-41; cf. Getzeny, 1922; MacShane, 1979: esp. 337-341). 

3. Gonzalo Martínez Díez presentó en 1966 un «estudio» de la colección y, por tanto, de las colecciones en ella 
incluidas (Martínez Díez, 1966/1976), dando comienzo a la serie de los «Monumenta Hispaniae Sacra. Serie 
Canónica, 1-2», que pretende elaborar una edición con aparato crítico. Sin embargo, hasta la fecha solo se han 
publicado los tomos 3-6, que versan sobre los concilios. Véase también la reciente publicación de Martínez Díez, 
2012: 323-328; el autor, en contra de todas las críticas autorizadas (por ejemplo, de Landau, 1968: 406-414), 
sigue sosteniendo que San Isidoro fue el autor de la «Hispana auténtica».

4. Hasta la fecha, estos escritos han sido considerados ante todo como la expresión de las relaciones entre la 
Península Ibérica y Roma; así lo hizo, por ejemplo, Custodio Vega, 1943: 69-103, o Ferreiro, 2005: 399-410. 
Por el contrario, todavía no se ha llevado a cabo ningún análisis que profundice en su contenido, su función, el 
contexto de su génesis y su recepción.
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Ante todo, las cartas muestran que la formación del orden metropolitano en la Península 
Ibérica no se remonta únicamente a la implantación tardía de la voluntad de Constantino 
y de los conceptos de los padres conciliares, sino que se debe a un complejo entramado de 
intereses. La invasión de los barbari o el estado fragmentario de la transmisión no explican 
por sí solos el hecho de que la génesis del orden metropolitano se dilatase durante casi 
tres siglos en algunas zonas.5 El presente estudio se basa en una selección de textos de 
la «Collectio Hispana» —a saber, la ya citada carta de Siricio a Himerio de Tarragona del 
año 385, que con razón se considera primera decretal,6 un dossier de la Tarraconensis de 
los años sesenta del siglo v, y otro dossier destinado a los obispos de la Baetica, de los años 
veinte del siglo vi—7 y sugiere que las disputas y las rivalidades regionales entre los distin-
tos obispados posiblemente influyesen en este proceso, y que este, a su vez, solo estuvo 
controlado de forma muy limitada por las órdenes dictadas por Roma. 

I.  «Tantos actos reprobables y tanto por corregir…». 
Siricio de Roma a Himerio de Tarragona 

En otoño de 384, ante la alarmante falta de disciplina de la congregación y el clero de 
la Tarraconensis, Himerio se dirigió a Dámaso de Roma para relatarle que los cristianos 
hispanos no respetaban las fechas de bautismo habituales ni las órdenes que decretaban 
la penitencia; los aspirantes tampoco pasaban por los períodos de preparación y prueba 
para sus cargos y el clero hacía caso omiso al deber de abstinencia. La respuesta no llegó 
hasta la primavera del año siguiente, redactada por Siricio (384-399), sucesor directo de 
Dámaso y a quien correspondía ahora comentar la consulta de Himerio en calidad de 
haeres Petri, según sus propias palabras (Directa ad decessorem).8 Esta consulta había sido 
leída previamente en el «círculo de los hermanos», quienes hallaron en ella «tantos actos 

5. Recientemente Kötter, 2014: 1-28, en concreto 23, ha considerado estas «disfuncionalidades» como algo típico 
de la Iglesia imperial: «A todas luces, los agentes de las distintas regiones del Imperio atribuyeron distinta import-
ancia a componentes del orden que se transformaban a distintas velocidades de cara a entender la actuación 
eclesiástica como reproducción de dicho orden». Las siguientes explicaciones pueden ser consideradas como 
estudios de casos concretos a propósito de sus disquisiciones teóricas.

6. Contra Duval, 2005; véase también la convincente argumentación de Jasper, 1996: 319-326, según la cual esta 
respuesta de un sínodo romano a la consulta de los obispos galos (JK 285) no puede ser la decretal más antigua, ya 
que en ella se emplea un vocabulario que no fue habitual en este género hasta algunas décadas después de Dámaso.

7. Un ánalisis de toda la correspondencia entre los obispos hispanos y el obispo de Roma por parte de la autora, 
titulado «Christentum ohne Kirche. Zur Genese einer Institution in der diocesis Hispaniarum (4.-7. Jahrhundert) 
[Cristianismo sin Iglesia. Sobre la génesis de una institución en la diocesis Hispaniarum (siglos iv a vii)]»], se encu-
entra actualmente en preparación.

8. El estudio, que en el marco de esta comunicación ha de limitarse a los aspectos relevantes para el análisis, se 
apoya en el texto de la decretal de Siricio editado por Jasper, que a su vez completaba el legado de Zechiel-Eckes, 
2013. Se encuentra en un total de 21 colecciones de derecho canónico entre los siglos v y ix, si bien en distinto 
estado de conservación. La nueva edición crítica expone sus circunstancias y los entresijos de su transmisión; 
cf. también Hornung, 2011, con especial atención a los elementos formales y estilísticos.
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reprobables y tanto por corregir» como «hechos loables» hubiera sido de desear (epist. 
pontif. Sir. praef. 4-6). 

A continuación, en la primera parte de la carta aborda las preguntas que su hermano 
le plantea en relación con el rebautismo, las fechas para el bautismo, las instrucciones sobre 
la penitencia y la problemática sobre el deber de abstinencia de las monjas, los monjes y los 
altos miembros del clero, citando las costumbres hispanas que abomina. Tal es el caso de la 
práctica del rebautismo de heréticos, así como el desorden («infinidad de seres desaforados 
por todas partes») manifestado en los bautismos efectuados en las festividades de la Natividad 
o la Epifanía, entre otras (2, 26-33), o la aceptación de fieles que tras cumplir penitencia 
reincidieron y, por ejemplo, no ejercieron la abstinencia, como revelaban ahora sus hijos. 
También está firmemente determinado a perseguir con rigor las violaciones del voto de 
castidad cometidas por los miembros de la jerarquía eclesiástica y monástica, que suponían 
contravenciones de las leyes civiles y las canónicas (6, 84): todo aquel que no viva en una 
abstinencia permanente será expulsado de su cargo por la autoridad de la Sede Apostólica 
(auctoritas apostolicae sedis) y será excomulgado (7, 135). En efecto, debían ser operadas con el 
cuchillo las heridas que no podían ser curadas con una venda (epist. pontif. Sir. 7, 139-142).

Según él, esta forma de actuar no solo era achacable a la ambición de los infractores, 
sino, sobre todo, a los metropolitanos, que desoyeron las órdenes divinas al mirar hacia otro 
lado (epist. pontif. Sir. 8, 145-148). A continuación presenta tres variantes de carreras religio-
sas; es decir, se centra en el tema general del «reclutamiento» de candidatos para ingresar en 
las filas del «ejército santo» (10, 171): la de los aspirantes que ya han recibido el bautismo en 
su infancia (9), la de quienes se decidieron por este cursus honorum con edad avanzada (10) 
y la de los monjes (13). Siricio finaliza con dos reflexiones; por un lado, con una excusatio 
ignorationis: aquellos que se hubiesen arrogado el oficio sagrado como penitentes, bígamos 
o esposos de una viuda, estarían exentos de culpa por el «desconocimiento» (15, 201-208) 
y debían ser perdonados. Pero, por otro lado, constata que a partir de ese momento la Sede 
Apostólica se reservaría el derecho a disponer tanto sobre los mandatarios superiores de 
todas las provincias que aceptasen tales candidatos como sobre estos últimos (epist. pontif. 
Sir. 15, 208-212). Acto seguido insiste a Himerio para que cumpla las «ordenanzas de la fe 
y las reglas establecidas» (15, 217-218) y se las comunique a todos los obispos, no solo a 
los de su propia diócesis, sino también a «todos los de la Cartaginense y la Baetica, Lusitania 
y las Galias»; es decir, a sus hermanos más cercanos (15, 220-222). El motivo es que no 
estaba permitido que ningún párroco desconociese los decretos de la Sede Apostólica y las 
disposiciones venerables de los canones, aunque no obstante podría ser útil para Himerio y 
reportarle fama, por la antigüedad de su sacerdocio, dedicarse a difundirlos.

Parece ser que Himerio cumplió su «tarea» siguiendo esas instrucciones. La carta se 
divulgó primeramente circulando de destinatario en destinatario; es decir, mediante copias 
o su lectura en sínodos,9 pero no habían pasado ni veinte años desde su redacción cuando 

9. Desde León el Grande, las cartas fueron resumidas en colecciones que, inicialmente, carecían de un principio 
dispositivo común; sobre la publicación, difusión y archivo en general, véase MacShane, 1979: 341-358.
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Inocencio (401/402-417), en una comunicación al obispo Exuperio de Tolosa del año 
405 (epist. pontif. Innoc. 6,1,2 [= PL 20, 496]), asumía que era conocida en las Galias. De 
hecho, solo tenemos noticia de Himerio como destinatario de esta carta (véase al respecto 
Vilella Masana, 2004: 337-369). Siricio le habla como a uno de los metropolitanos que 
habrían consentido la aceptación en el clero de candidatos con una conducta inapropiada, 
y el hecho de que le pida que reenvíe la carta, entre otros, a sus hermanos de la Baetica y 
Lusitania, también podría interpretarse como un indicio de la existencia de las estructuras 
jerárquicas y administrativas correspondientes.10 Sin embargo, ignoramos cuándo ocupó 
Himerio el cargo de obispo de Tarraco, así como quiénes fueron su predecesor y su suce-
sor. Asimismo, a pesar de la longevidad de Himerio, como destaca Siricio, no participó 
en el Concilio de Cesaraugusta que tuvo lugar unos cuatro años antes de que escribiese 
a Dámaso, el 4 de octubre del 380, para analizar las doctrinas de Prisciliano, acusado de 
herejía (Martínez Díez y Rodríguez, 1984: 291-296; Ramos-Lissón, 1981a: 32-39; Fatás 
Cabeza, 1981). De haber tenido el estatus de metropolitano de la Tarraconensis, no solo 
habría sido de esperar su presencia en la capital del vecino Conventus Caesaraugustanus, sino 
que lo más normal es que lo hubiese presidido por su elevada edad. Sin embargo, las actas 
no registran su subscriptio. Siricio suponía que ya existía una constitución metropolitana en 
la Península Ibérica de acuerdo con las disposiciones del Concilio de Nicea, lo que quiere 
decir que desconocía las circunstancias reales de la zona (así también Díaz y Díaz, 1983: 
84-94; Járrega Domínguez, 2002: 79-103, esp. 87-88). Pero, aunque Siricio no estuviese 
bien informado sobre el orden eclesiástico de esta región, los hechos que para Himerio 
fueron motivo suficiente para escribir a Roma, los «actos reprobables que debían ser 
corregidos» eran de por sí elocuentes sobre la ausencia de cualquier tipo de orden eficaz. 
Quizás Himerius enviase su carta a Roma no solo con la esperanza de recibir la norma-
tiva correspondiente, sino también con vistas a ver ampliado su poder de actuación para 
lograr implantarla. Siricio se lo concedió, y no solo nominalmente al referirse a él como 
metropolitano: se sirvió de sus competencias para darle una respuesta que interpretaba 
o directamente establecía la legalidad, en la que supo entrelazar con agudeza categorías 
jurídicas y teologúmenos; así lo ha explicado de forma convincente Christian Hornung, 
para lo cual se basó, entre otros aspectos, en el análisis del campo semántico y el estilo 
(Hornung, 2010: 20-80). Para poder poner en práctica el postulado del primado, sus deci-
siones disciplinarias o la doctrina aprobada, necesitaba a los obispos de las provincias. Su 
estrategia acabó dando resultado a largo plazo, ya que, a partir de entonces, los obispos 
remitieron cada vez más consultas al obispo de Roma, que además supo aprovechar su 
creciente número de respuestas (Burini, 1990, ofrece, en su repertorio de literatura epis-
tolar cristiana, una panorámica general) para configurar las provincias eclesiásticas según 
su visión. Lo que desconocemos es hasta qué punto la concesión de un título, o en general 

10. Así, por ejemplo, Vilella Masana, 2002: 269-285; Viciano i Vives, 2010: 659-674; Martí Bonet, 2010: 407-435, 
esp. 407-411. Este último postula además que el metropolitano de Tarraco desempeñó «funciones primaciales» 
no solo en la Tarraconensis, sino en toda la Península Ibérica.
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el respaldo de Roma, fue de utilidad inmediata a Himerio. El panorama que ofrecerán la 
Tarraconensis y otras regiones de la Península Ibérica en las décadas siguientes sugiere que 
todas las tentativas de imponer una disciplina social no prosperaron; los obispos reuni-
dos a comienzos del siglo iv en Elvira (Granada) ya se habían esforzado por conseguirla, 
con medidas como la creación de una identidad exclusivamente cristiana a partir de una 
conducta sexual controlada o un estilo de vida ascético, pero aún no habían tenido éxito 
al intentar llevarlas a la práctica (Martínez Díez y Rodríguez, 1984: 233-268; Sotomayor 
Muro y Fernández Ubiña, 2005; Panzram, 2007: 213-235).

II.  «Un deseo depravado...». Hilario de Roma  
a los obispos de la Tarraconensis 

En nombre de los epíscopos tarraconenses, Ascanio, obispo metropolitano, escribió en 
una fecha no precisada a Hilario de Roma (461-468), pues —dice— el papa respondería 
con una valoración de carácter apostólico y no movido por el error y la petulancia.11 Los 
obispos no podían guardar silencio por más tiempo, ya que entre ellos había un falsus frater 
y no sabían cómo actuar al respecto. Sucedía que el obispo de Calagurris (Calahorra), un 
tal Silvano, había llevado a cabo ordenaciones «en una zona remota de la provincia» y no 
era la primera vez que lo hacía: había nombrado a un obispo que no gozaba del favor del 
pueblo hacía ya siete u ocho años, desoyendo las «directrices de los Padres» y los «princi-
pios papales» (PL 58, 15). Cuando ellos, sus hermanos, reprobaron su conducta de manera 
pacífica y fraternal, fue un paso más allá y se atrevió a nombrar obispo a un presbítero 
contra la voluntad de Ascanio, bendiciéndolo con la imposición de manos. Silvano le había 
conferido al presbítero la sede episcopal que en realidad había sido asignada al primer obi-
spo nombrado. En cualquier caso, el obispo de Caesaraugusta había relatado al resto esta 
conducta deshonrosa y ahora le pedían consejo a él, Hilario: ¿Cómo debían enfrentarse a 
estas arrogaciones «que dividieron la unidad y provocaron un cisma»? ¿Qué iba a pasar 
con el ordenante y el ordenado? Sin duda, ganaría celebridad si conseguía extirpar esta 
nueva semilla de mala hierba. 

Las expectativas de los tarraconenses no se cumplieron en un principio, ya que el 
papa no les contestó, de modo que tuvieron que volver a escribirle, en una fecha que 
también desconocemos. Repitieron sus denuncias sobre las intrigas del obispo Silvano y 
pidieron instrucciones sobre cómo actuar al respecto (Thiel, 1974: 157-158, n.o 14; PL 58, 
16-17; Tejada y Ramiro, 1850: 953-954). Asimismo, rogaron al papa que rezase por la 

11. Debido al precario estado de publicación ya señalado, parece aconsejable citar como bibliografía básica Jaffé, 
1885 (= JK); Migne, 1844ss. (= PL) y todas las ediciones disponibles; también Thiel, 1974: 155-157, n.o 13; PL 
58, 14-16; Tejada y Ramiro, 1850: 946-953. Cuando existe una edición crítica, como en el caso de la primera 
decretal (JK 255), esta es la única citada.
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Tarraconensis, ya que habían sabido por el illustris Vincencio, dux provinciae nostrae, que el 
papa se preocupaba por los sacerdotes de sus provincias (PL 58, 16). Además, le pidieron 
que refrendase el siguiente proceso, que ponían en su conocimiento con esa carta por 
deseo de casi toda la provincia y en cumplimiento de la antigua tradición: Nundinario de 
Barcino había nombrado obispo de su diócesis a un tal Ireneo, venerabilis frater, legándole 
su modesta fortuna y formulando en su testamento el deseo de que Ireneo le sucediese 
en el cargo. Ascanio y el resto de los obispos habían accedido, puesto que el clero, la plebs 
y la mayoría y los «mejores de los provinciales» de Barcino lo apoyaron unánimemente, 
ante la vida prácticamente ejemplar que había llevado y el gran beneficio que su labor 
había reportado a la sede episcopal. De ese modo, un obispo importante como había sido 
Nundinario iba a ser seguido por otro cuyo servicio no había sido menor. Además, la iglesia 
del municipio en el que él había sido ordenado anteriormente siempre había pertenecido 
a la diócesis de Barcino. Con estos argumentos le pide a Hilario que dé el visto bueno a la 
decisión que considere correcta en virtud de su auctoritas. 

El papa, que recibió más cartas de la Tarraconensis, procedentes de los honorati y pos-
sessores de Turiaso, Cascantum, Calagurris, Vareia, Tritium, Libia y Virovesca, que buscaban 
disculpar aquello por lo que los obispos acusaban a Silvano, trató estas consultas en un 
sínodo reunido en Santa María la Mayor de Roma el 19 de noviembre de 465 (JK 48; 
Thiel, 1974: 159-165, n.o 15; PL 58, 12-14; Tejada y Ramiro, 1850: 955-957; González, 
1809-1821: 120-121, n.o 74; Hinschius, 1863: 630). Ordenó la lectura de las cartas, porque 
en Hispania estaban brotando las perversitatum semina; el papa comunicó a Ascanio y a sus 
hermanos las resoluciones adoptadas en una decretal —Postquam litteras— datada el 30 de 
diciembre de 465 (JK 560; Thiel, 1974: 165-169, n.o 16; PL 58, 17-19; Tejada y Ramiro, 
1850: 957-959; González, 1809-1821: 122-123, n.o 75; Hinschius, 1863: 631). Comenzó 
su carta comunicando que había optado por la clemencia, al parecerle lo más adecuado en 
vista de la temporum necessitas; seguramente los intentos de intervenir de modo contrario 
habrían sido un fracaso (epist. pontif. Hil. 2, praef. [= PL 58, 17]). No obstante, en primer 
lugar debía insistir en que según los canones de Nicea nadie podía ser investido obispo sin el 
conocimiento y la aprobación del metropolitano. Todo aquel que incumpliese esta norma 
sería indigno de la comunidad. Tampoco podía trasladarse a otra iglesia ningún obispo 
que hubiese abandonado la suya. Precisamente eso es lo que intentaba hacer Ireneo de 
manera ilícita, y los otros obispos no solo lo toleraron, sino que deseaban incluso que él, 
el papa, apoyase con su auctoritas un hecho que por su carácter ilegítimo suscitaba toda su 
indignación; ello le causaba una gran aflicción (epist. pontif. Hil. 2,2 [= PL 58, 18]). Por 
este motivo, ordenó que Ireneo volviese a su diócesis y que en Barcino se eligiese un obi-
spo del clero local; Ascanio sería el único responsable de la elección y del nombramiento 
de un nuevo candidato. Al fin y al cabo, el cargo de obispo constituye un don divino y no 
un objeto de sucesión testamentaria (epist. pontif. Hil. 2,3 [= PL 58, 18], cf. 1,5 [= PL 58, 
14]). En el caso de que Ireneo se negase a acatar estas instrucciones, debía ser expulsado 
de la comunidad episcopal. Por el contrario, Hilario confirmó en su cargo a los obispos 
designados ilegítimamente, cuya ordenación se había producido sin el conocimiento de 
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Ascanio y que sin lugar a dudas merecían ser destituidos, asumiendo que en el matrimo-
nio y en su voto solo habían sido «hombres de una mujer» (1 Tim 3,2). Tampoco podrían 
ejercer su oficio dos sacerdotes en una iglesia, ni aquellos que no estuviesen versados en 
las escrituras o hubieran sido penitentes. El papa entregó esta decretal junto con otra diri-
gida exclusivamente a Ascanio a través de su subdiácono Trajano, al objeto de que, como 
él mismo subraya, todas sus disposiciones se ejecutasen tal y como él las había dictado. 

En la epístola de esa misma fecha dirigida al metropolitano de la Tarraconensis (Divinae 
circa), Hilario volvió a tratar los dos asuntos y repitió los argumentos correspondientes: 
Ireneo debía regresar a su iglesia y había que nombrar inmediatamente a un obispo del 
clero de Barcino de conformidad con los statua canonum y los apostolica praecepta; los sacer-
dotes ordenados sin conocimiento del metropolitano, al reunir el resto de requisitos, debían 
permanecer en su cargo (JK 561; Thiel, 1974: 169-170, n.o 17; PL 58, 19-20; Tejada y 
Ramiro, 1850: 960-961; González, 1809-1821: 123-124, n.o 76; Hinschius, 1863: 631-632). 

Por otro lado, Hilario recordó a Ascanio su deber con duras palabras: Ascanio debía 
prohibir las ilegalidades, enseñar el comportamiento ejemplar y, frente a los sacerdotes, 
tenía la función de ser nada menos que el espejo de la disciplina eclesiástica. En lugar 
de ello, Ascanio no había ejercido su autoridad ante las demandas de los habitantes de 
Barcino y, para mayor agravio, le estaba pidiendo a él, Hilario, que legitimase este «deseo 
depravado», como si la gravedad de la culpa fuese menor por la cantidad de los ignorantes 
(epist. pontif. Hil. 3 [= PL 58, 19-20]). Esta culpa le afectaba especialmente, porque tendría 
que haber sido él quien hubiese guiado al resto de obispos por el camino de la rectitud.

El dosier de la Tarraconensis parece tan contradictorio como las decisiones del papa 
Hilario, pues los obispos se habían dirigido a Roma por una ordenación ilegítima llevada a 
cabo por Silvano de Calagurris, pero lo hicieron unos ocho años después, en el momento 
en que el mismo obispo volvió a cometer la misma infracción. Y de pronto, su urgencia 
era tal que se vieron obligados a repetir la consulta cuando el papa no respondió de inme-
diato. El apremio parecía justificado, porque los terratenientes de esta región también se 
habían dirigido a Hilario, aunque sus intenciones eran disculpar la actuación de Silvano 
(!). Estas circunstancias apuntan a la existencia de distintos grupos que pretendían prote-
ger sus propios intereses y que, cuando se comunicaban con Roma, ocultaban tanto como 
decían. Asimismo, los tarraconenses suplicaron al papa que ejerciese su auctoritas en otro 
caso; debía sancionar una investidura que ellos ya habían autorizado: la última voluntad 
de Nundinario de Barcino había sido que Ireneo le sucediese en el cargo, y ellos habían 
correspondido. Hilario no actuó como habían esperado o deseado los obispos tarraconenses 
en ninguno de los asuntos: autorizó las ordenaciones de Silvano, pero condenó la inves-
tidura de Ireneo y censuró la conducta del metropolitano Ascanio. Sus decisiones eran 
coherentes, si tenemos en cuenta que él veía que el panorama que se le presentó mediante 
las cartas estaba perversitate confusum, de ahí su preocupación por que no se ejecutasen 
sus disposiciones, y que decidiese enviar a su subdiácono Trajano a la Tarraconensis para 
asegurarse de que la disciplina de la Iglesia iba a ser respetada. Pero también presentan un 
aspecto incomprensible: ¿por qué había tardado en responder Hilario y por qué finalmente 
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no condenó una infracción que había contravenido la disciplina eclesiástica y, en cambio, 
castigó duramente el incumplimiento del carácter electivo del cargo de obispo? 

Las cartas de la Tarraconensis se han transmitido sin fecha. Su datación se basa, por 
un parte, en el hecho de que obraron en poder del Sínodo de Roma el 19 de noviembre 
de 465 y, por otra parte, en las alusiones de su autor al discurrir de los acontecimien-
tos. Probablemente los tarraconenses enviasen la primera carta a Roma en el año 463 o 
464; en ese momento, el primer delito de Silvano ya quedaba ocho años atrás; es decir, 
podría haberse producido a mediados de los años cincuenta. Dado que los mismos obis-
pos mencionaron en su segunda misiva la negligencia de los mensajeros y las dificultades 
del largo trayecto, que podrían haber complicado o impedido la entrega de la primera 
carta (PL 58, 16), cabe suponer que repitiesen su consulta al cabo de medio año como 
pronto; es decir, en el año 464 o en la primera mitad de 465. Todo apunta a que la 
comunicación de los terratenientes es de esa misma época. Mientras que los obispos de la 
Tarraconensis solo son nombrados en conjunto —siendo las únicas excepciones el metro-
politano Ascanio; el obispo de Caesaraugusta, que daba parte a los demás sobre la causa, 
y el propio Silvano, cuya sede era Calagurris—, Hilario, por el contrario, enumera por 
orden las ciudades de los honorati y posessores que habían intercedido por Silvano: Turiaso 
(Tarazona), Cascantum (Cascante), Calagurris (Calahorra), Vareia (Varea, Logroño), Tritium 
(Tricio), Libia (Herramélluri) y Virovesca (Briviesca).12 Todas las ciudades se situaban a lo 
largo de la calzada de Caesaraugusta a Virovesca (Roldán Hervás, 1975: 42 y 97); es decir, 
en el eje este-oeste que conectaba Tarraco con Asturica Augusta, la costa mediterránea con 
la capital de la región del noroeste peninsular rica en cobre, zinc, hierro y oro. Calagurris, 
a orillas del Iberus, era al mismo tiempo su punto final y, desde la perspectiva del metro-
politano Ascanio, se ubicaba, según sus palabras, «en una zona remota de la provincia» 
(PL 58, 15), aunque estaba en el centro de la región. En realidad, Calagurris, la ciudad de 
los vascones, antaño ascendida por Augusto al rango de municipio, y donde este reclutó a 
parte de su guardia de corps para las guerras contra los astures y los cántabros, y a la que 
el rétor Quintiliano nombró su patria, fue el centro de una región de agricultura próspera 
y jalonada de villae con grandes extensiones de tierra en los siglos iv y v (Suet. Aug. 49; 
Plin. nat. 3,24; Hier. chron. 190,88; Espinosa Ruiz, 1984: 187-209). Ausonio la denominó 
«insensible» y «despiadada», haerens scopulis Calagurris, una caracterización que, en vista 
de la lejanía de su patria, dice más sobre el estado emocional del rétor y poeta que sobre 
la ciudad; por su parte, su profesor y amicus Paulino de Nola la denominó en función de 
su ubicación, montana Calagurrim (Auson. epist. 24, 56-59; Paul. Nol. carm. 10, 221-238, 
aquí 221-225). Según Prudencio, los hermanos y soldados Emeterio y Celidonio sufrieron 

12. Sobre la atribución de las ciudades, v. Espinosa Ruiz, 1984: 275. Se trata de una cuestión problemática, porque 
entre Tritium y Virovesca Hilario cita Legionensium (civitas); es decir, Legio. Sin embargo, la mención de Legio en 
este contexto carece de toda lógica, ya que la ciudad pertenece a Gallaecia, y los problemas de la Tarraconensis 
apenas tendrían importancia alguna para un terrateniente que viviese allí. Por tanto, lo más probable es que se 
trate de un lapsus scribendi y, en su lugar, debiese figurar Leviensium/Libiensium, la actual Libia de los Berones 
(Herramélluri).
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el martirio en Calagurris a finales del siglo iii o comienzos del siglo iv (Prud. perist. 1; 4,31-
32; 8); este suceso sugiere la existencia de una comunidad cristiana, al igual que el hecho 
de que un tal Ianuario fuese uno de los obispos signatarios en Elvira (Martínez Díez y 
Rodríguez, 1984: 240). Además, Valeriano fue otro obispo conocido, si bien de principios 
del siglo v al menos, autor de una Fides catholica (Prud. perist. 11; Gennad. vir. ill. 136; 
véase al respecto Madoz Moleres, 1950: 131-137), con lo que fue uno de los predecesores 
más cercanos de Silvano. 

En cualquier caso, Silvano gozó del apoyo de los honorati y possessores de las inmedia-
ciones y del interior de la ciudad, pero no de sus homólogos, ya que estos no solo relataron 
sus infracciones de las prescripciones de Nicea y las decretales papales anteriores a Hilario, 
sino que lo acusaron de querer provocar un cisma, una incriminación muy grave. Pero 
Hilario procedió con las ordenaciones ilegítimas de Silvano exactamente igual que sus 
antecesores en el cargo e igual que los padres del Concilio de Toledo13 habían manejado 
incidentes similares: declaró la validez de sus actuaciones y vinculó su sanción con la exi-
gencia de que en el futuro no se atentase contra los canones de Nicea ni contra el resto de 
normativas. Su argumentación también se asemejaba a la de aquellos: adujo que la tempo-
rum necessitas había sido determinante a la hora de tomar su decisión y, así como Inocencio 
había lamentado la falta de la «concordia» esencial para la fe, Siricio había hablado de todo 
lo que era «reprobable y debía ser corregido» (epist. pontif. Sir. praef. 4-6; Innoc. 3,1,1 
[= PL 20, 486]). Al margen de la reacción del papa, debemos indagar los motivos por los 
que los obispos se demoraron tanto en denunciar a sus colegas ante Roma. Y esta cuestión 
está relacionada con la de cuáles fueron los intereses que movieron a los terratenientes a 
llegar en cierto modo hasta Roma para asegurarse de que Silvano continuara en su cargo. 
Posiblemente Silvano hubiera intentado ampliar el área de influencia de su diócesis, quizás 
incluso aumentar en concreto su territorio (cf. Lambert, 1930: 876-880, esp. 876-879); 
estas aspiraciones terminarían por chocar con las del obispo de Caesaraugusta, cuya mejor 
idea para defender sus derechos fue recurrir a un incidente que en realidad ya había pres-
crito. Sin embargo, tal tentativa de Silvano presupone, por una parte, la tolerancia o la 
disposición a cooperar por parte de los terratenientes14 y, por otra, que las fronteras entre 
las distintas comunidades, la organización del territorio de las diócesis y, en consecuencia, 
también la jerarquía de los obispos (a excepción del puesto del metropolitano) todavía 
no se habían concretado. Ello es perfectamente plausible, si tenemos en cuenta que en 

13. Martínez Díez y Rodrúguez, 1984: 323-344. Sobre las características de las actas conciliares y de su transmisión, 
Weckwerth, 2004: 22-58, 64-68 y 88-89; véase también Ramos-Lissón, 1981b: 39-40.

14. No obstante, esta disposición de los terratenientes no implica, como postula Escribano Paño, 1984, 265-272, que 
su interés en Silvano o en sus ordenaciones estuviese motivado por sus necesidades de «personal religioso»: los 
hacendados hubieran necesitado sacerdotes para las llamadas iglesias privadas en sus propiedades. La jerarquía 
clerical se habría manifestado fundamentalmente en contra de este fenómeno, a excepción de Silvano, por consi-
derar que ponía en peligro la unidad de la Iglesia y por miedo a una pérdida de auctoritas. Ahora bien, en el texto 
no figura que las actividades de Silvano hubieran tenido este objetivo y, lo que es más, la arqueología no ofrece 
hallazgos sobre la existencia de iglesias privadas en esa región; véase al respecto Oepen, 2012: particularmente 
tab. 1, cuyo vacío lo demuestra de una manera impresionante.
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época de Siricio, es decir, alrededor de medio siglo antes, todavía no había ninguna orga-
nización metropolitana en el noroeste de la Península Ibérica. Desde entonces se había 
impuesto la institución del obispo metropolitano; el primero nombrado así explícitamente 
es Ticiano, conocido por la correspondencia entre Consencio de Menorca y San Agustín en 
el año 418/419. El seglar con gran interés por las cuestiones dogmáticas del cristianismo 
informó al obispo del norte de África y Padre de la Iglesia acerca de un concilio sobre la 
problemática del priscilianismo que se habría celebrado en Tarraco presidido por Titianum 
[…] id est metropolitanum episcopum (Aug. epist. Divj. 11,2; 11,7; acerca del tema Amengual 
i Batle, 1979-1980, 99-111, cf. ahora también Pérez Martínez, 2012: 113-191). Pero el 
establecimiento de este cargo en la capital costera no permite extrapolar el ordenamiento 
de la Iglesia a la totalidad del territorio peninsular. 

Posiblemente el factor primordial tampoco fuese la ampliación del poder obispal, 
sino el poder político:15 al fin y al cabo los mismos obispos tarraconenses introducen su 
segunda carta diciendo que la escriben a petición del dux Vincencio. La titulatura de este 
dux Hispaniarum o magister militum es incierta (Chron. Gall. Chron. I p. 665, 652-653; 
acerca del tema, Martindale, 1980: 1168; García Moreno, 1977: 79-89); lo que sí sabemos 
es que poseía competencias militares y que en ese momento llevaba poco tiempo en la 
Tarraconensis. Su control de la zona podría estar limitado al territorio aledaño a la ciudad. 
Tras la irrupción de los suevos, los vándalos y los alanos en el año 409, a la cual Hidacio 
solo dedicó pocas palabras —«los bárbaros recorrieron Hispania como salvajes» (Hyd. 
chron. II p. 17,46 y 48)—, que no obstante dejan entrever una realidad de magnitudes 
apocalípticas, el intento de Roma de defenderse de esta invasión con ayuda de los visigodos 
tuvo un éxito más bien limitado: los visigodos lograron expulsar a los vándalos y los alanos, 
pero no pudieron evitar que los suevos se establecieran en Gallaecia (véase al respecto y en 
lo sucesivo Jiménez Garnica, 1999: 93-128; Wolfram, 2001: 178-206; Collins, 2004: 11-63; 
Kampers, 2008: 122-134). Como resultado, a partir de entonces, Roma recurrió cada vez 
más a menudo a las federaciones visigodas, que operaban desde el sur de las Galias. Se 
mantuvieron hasta el año 455 bajo el mando exclusivo de los romanos, pero, mientras 
el godo Avito ocupó el trono imperial romano, actuaron contra los suevos sin el cont-
rol del gobierno central del Imperio. Después de las conquistas territoriales de los suevos y  
del saqueo de los bagaudas, Calagurris se enfrentaba ahora a Teodorico II (véase al respecto 
Larranaga Elorza, 1989: 171-191, esp. 182-186), cuyos dominios se extendían hasta el 
Iberus. Teodorico se esforzó por compensar las élites locales y posiblemente incluso fomen-
tase la conducta de Silvano, pues la ampliación del territorio de su diócesis aumentaría 
también el alcance de su poder. Habida cuenta de lo anterior, resulta lógico que los honorati 
y los possessores apoyasen con tanto empeño a Silvano y al obispo de Caesaraugusta, y que 
el metropolitano de Tarraco se opusiese a él con tanta vehemencia, ya que los últimos se 

15. Este aspecto fue señalado por primera vez por Espinosa Ruiz, 1984: 271-303, en su investigación fundamental; 
se opone Vilella Masana, 1994: 457-481, esp. 471-479, que rechaza cualquier contextualización y propone una 
interpretación del dosier inmanente al texto.
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encontraban en la parte de la Tarraconensis que todavía era hispanorromana. Asimismo, 
es coherente la recomendación que Vincencio hizo a los obispos para que insistiesen en 
Roma: si el papa hubiese relevado a Silvano, sustituyéndolo por uno de los obispos «pror-
romanos», su influencia también se habría incrementado en cierta medida y, por el contra-
rio, la de Teodorico se habría minimizado. Quizás el dux incluso habría podido ganar de ese 
modo toda la parte occidental de la provincia para el Imperio (así también, con agudeza, 
Ubric Rabaneda, 2002: 785-792, en concreto 790: «[…] conseguir por medio de la religión 
lo que no podía con las armas […].»). Pero ante las implicaciones políticas del asunto, 
Hilario prefirió guardar silencio. La referencia específica de los tarraconenses a Vincencio 
acarreó sus consecuencias, pues el mismo papa se vio obligado a actuar con estrategia ante 
la gestación del reino visigótico.16 Estimar la demanda de Ascanio condenando a Silvano 
por cismático habría supuesto un posicionamiento proimperial; la complejidad de la nueva 
constelación política saldría a relucir en el año 473: el anterior equilibrio de fuerzas se 
invirtió y el mismo Vincencio que había defendido Roma con tanta determinación frente 
a los barbari, dirigió entonces el ejército que conquistó la Tarraconensis para el Reino de 
Tolosa a las órdenes de Eurico. Cuando se rindieron Pampilona (Pamplona) y Caesaraugusta, 
es decir, las últimas ciudades de la única región que seguía ofreciendo resistencia (Isid. 
Goth. 34 chron. II p. 281), la Península Ibérica se separó de facto de la federación impe-
rial romana. Calagurris, en calidad de sede episcopal, ascendió de categoría, y a partir de 
entonces tuvo primacía entre las sedes episcopales situadas río arriba (véase al respecto 
Alamo, 1949: 275-327, esp. 275-278; sobre la importancia de la ciudad en época visigoda 
en general, Castellanos, 1999). 

El otro caso referido en la segunda carta de los obispos tarraconenses carecía stricto 
sensu de esta dimensión política. Al tomar su decisión sobre la investidura de Ireneo por 
sucesión testamentaria y la amonestación a Ascanio, Hilario volvió a invocar las instruccio-
nes del Santo Apóstol, los canones del Concilio de Nicea y las Patrum regulae. A continuación 
fue más preciso e insistió en que nadie debía ser nombrado obispo sin el conocimiento y la 
aprobación del metropolitano, y en que ningún obispo podía cambiar de obispado a su libre 
albedrío. Además, explicó que el cargo episcopal es un don divino y no un derecho here-
ditario. Desconocemos cómo reaccionaron los obispos tarraconenses a su argumentación. 
Lo más probable es que pensasen que había sido una sentencia poco razonable e injusta, ya 
que Silvano había llevado a cabo ordenaciones sin el conocimiento del metropolitano; pero 
el papa no condenó esta falta. Ireneo tampoco había abandonado su diócesis: tal y como 
le habían relatado a Hilario con todo detalle en su momento, Nundinario había colocado 
a Ireneo en su diócesis, en un municipio que siempre había pertenecido a Barcino (PL 58, 
16). No obstante, es posible que el hecho de que los obispos no hubiesen mencionado el 
nombre de la ciudad hubiese llamado la atención del papa; probablemente se tratase de 

16. Por ejemplo, tuvo que aceptar el establecimiento de una comunidad arriana en Roma, que gracias al apoyo del 
general germánico Ricimero dispuso pronto de su propia iglesia, Santa Agata dei Goti; sobre esto, Baus et al., 
1975: 192-194. 
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Egara (o0), un municipio próximo a Barcino de época flavia, cuyas construcciones de culto 
cristianas quizás experimentasen una monumentalización considerable a mediados del 
siglo v.17 En cualquier caso, el papa no se dejó impresionar por la personalidad y la con-
ducta de un Nundinario sanctus o un Ireneo venerabilis, ni por el consenso existente entre 
el clero y el pueblo de Barcino y los provinciales sobre el candidato: dispuso que Ireneo 
volviese a su comunidad original y que Ascanio llevase a cabo una elección en Barcino 
de acuerdo con la normativa, al objeto de que la sede episcopal prestigiosa y lujosamente 
edificada fuese ocupada como era debido (sobre la situación y el diseño arquitectónico 
de las edificaciones religiosas de Barcino, Godoy Fernández, 1998: 311-335; Ripoll, 2001: 
34-43; Beltrán de Heredia Bercero, 2008: 274-291). Probablemente, el papa albergase el 
temor de que los tarraconenses, a pesar de la grandilocuente adhesión al primado de Roma 
con la que comenzaron su escrito, hiciesen caso omiso de sus órdenes, precisamente por la 
aceptación generalizada de Ireneo. Por ese motivo encargó a su subdiácono Trajano que se 
informase in situ, bajo pena de excomunión para los culpables en caso de inobservancia de 
lo ordenado. En efecto, la falta de Nundinario era grave: había contravenido los canones de 
un Concilio, aunque no fuese ninguno de los celebrados en Hispania, unas ordenanzas que 
en la época tenían fuerza de ley. En el Concilio de Antioquía del año 341, se había hecho 
constar explícitamente que los obispos tenían prohibido elegir a sus sucesores (can. 23).18 
Por tanto, Ascanio era responsable de que la elección del candidato diese como resultado 
en cierta medida la instauración de algo nuevo, un cambio procedimental que se basase 
en los pilares fundamentales del orden eclesiástico ¡y que contase con la aceptación del 
metropolitano de la Tarraconensis! Según el juicio del papa, Ascanio era igual de culpable, 
ya que en su función era particularmente responsable del mantenimiento de la disciplina 
eclesiástica (PL 58, 20). Por tanto, no solo se trataba del incumplimiento de un precepto 
legal que en décadas anteriores se había cometido muy a menudo y había sido perdonado 
por Toletum y Roma, sino que Hilario consideró que se estaba poniendo en tela de juicio 
todo el orden. En el seno de la Tarraconensis, los obispos, como Silvano, intentaban hacer 
valer sus derechos relativos al territorio de sus diócesis y, por ende, promover la expansión 
de la Iglesia, mientras que el comportamiento del metropolitano de la capital en cierto 
modo ponía trabas a elementos constitutivos de esta institución. Este papa no estaba ya 
apremiado por la necesidad de los debates teológicos y dogmáticos —como León con los 
priscilianistas (JK 412; Vollmann, 1965: 122-138; Campos Ruiz, 1962: 269-308; Schipper 

17. Ya postulado por Lambert, 1930: 879 y, recientemente, de nuevo por Martí Bonet y Marquès Planagumà, 2006: 
43-49; véase también Járrega, 2002: 93-96. La referencia a los hallazgos arqueológicos que han presentado 
hace poco Garcia i Llinares et al., 2008: 29-31, 106-173 y 191-194, es problemática, en la medida en que su 
interpretación se basa en la transmisión literaria. 

18. Hefele y Leclercq, 1907 (vol. 1.2): 702-733, esp. 721. Contra Teja Casuso, 1995: 29-39; 2010: 171-188, esp. 182-
184, quien encuentra la reacción del papa demasiado rigurosa y la justifica asumiendo que Nundinario e Ireneo 
habrían sido padre e hijo. Ante estas reglas de sucesión, Hilario se habría visto obligado a evitar el nacimiento de 
una «dinastía episcopal». Aunque realmente hubiesen estado unidos por una relación familiar de ese estilo, esta 
apenas habría contribuido a un endurecimiento de las penas. En el caso de Sinfosio, que había nombrado obispo 
a su hijo Dictino, Inocencio tampoco mencionó este hecho que le era conocido, sino únicamente el problema de 
que ambos fuesen partidarios de Prisciliano.
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y Oort 2000: 50-77)—, sino por la necesidad de organizar el territorio, las estructuras y 
las relaciones entre los obispos de una provincia, entre estos y su metropolitano y entre 
este último y Roma.

III.  «Un extraordinario timonel de la Iglesia en medio 
de las turbulencias del mundo...». El papa Hormisdas 
a los obispos de la Baetica

Un dosier bético de la tercera década del siglo vi, en el que vuelven a tratarse cuestiones 
sobre la organización metropolitana, demuestra que la Tarraconensis no fue ningún caso 
especial. El 2 de abril de 517, Hormisdas de Roma dirigió una primera carta al obispo Juan 
de Elche (Fecit dilectio tua) y mandó posteriormente otras dos misivas a los obispos hispa-
nos. El motivo de sus decretales fueron las consultas previas de Juan. Este había viajado 
en persona a Roma para ser instruido, por un lado, en torno a una serie de cuestiones de 
disciplina eclesiástica y, por otro lado, para saber cómo actuar con respecto a los clérigos de 
Oriente. En su escrito, Hormisdas felicita a Juan por sus esfuerzos en pro del cumplimiento 
de las regulae Patrum y los mandata catholica, y entiende el porqué de su deseo de que él, el 
papa, consiga atajar los problemas que afectan las iglesias de Hispania (JK 786; Thiel, 1974: 
787-788, n.o 24; PL 63, 421-423; Tejada y Ramiro, 1850: 1004-1005; González, 1809-1821: 
146, n.o 90; Hinschius, 1863: 689). Por ello ha decidido enviar al diácono Casiano para que 
se ocupe de difundir los generalia constituta, de los que se desprende qué canones han de ser 
obedecidos y cómo deben ser tratados aquellos que «proceden del clero griego». A su vez, 
le concede a Juan, gracias a cuya petición tiene la oportunidad de intervenir en interés del 
orden eclesiástico, la representación de la Sede Apostólica, sin perjuicio de los derechos 
de los metropolitanos, para que le informase sobre posibles violaciones de los canones o los 
mandata, o sobre posibles incidencias (epist. pontif. Horm. 24 [= PL 63, 423]). En la intro-
ducción de la decretal Benedicta trinitas a los obispos hispanos, Hormisdas expone que han 
de respetarse los apostolica dogmata y los Patrum mandata, para salvaguardar la unidad y la 
paz; sin embargo, su hermano Juan le ha informado de que ellos habían estado actuando 
de manera contraria a este precepto (JK 787; Thiel, 1974: 788-793, n.o 25; PL 63, 423-425; 
Tejada y Ramiro, 1850: 1005-1008; González, 1809-1821: 147-148, n.o 91; Hinschius, 
1863: 689-691). A continuación se manifiesta a propósito de los asuntos que Juan le había 
relatado. Por un lado, había que ser especialmente cuidadoso con la elección de los sacer-
dotes, sin que fuera posible que los laicos diesen un saltus para formar parte de este ordo; 
a fin de cuentas era necesario aprender antes las enseñanzas que había que predicar, y la 
propia vida debía ser un ejemplo para los demás, en lugar de regirse por lo que hiciesen 
otros (epist. pontif. Horm. 25 [= PL 63, 423]). Por otro lado, había que terminar con la 
ordenación de penitentes, pues ¿cómo iba nadie a rendir pleitesía a una persona a la que 
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había visto hacía poco por los suelos? Asimismo, había que abandonar la compraventa de 
sacramentos; ¿quién podía creer que algo comercializado de ese modo tendría algún valor? 
Y por último, subrayó la necesidad de celebrar dos sínodos al año en cada obispado, con el 
fin de aclarar temas eclesiásticos y alabar juntos al Señor. En su segunda carta (Inter ea, quae 
notitiae) al obispado de Hispania, con la misma fecha, Hormisdas se centra en la cuestión de 
cómo obrar con aquellos procedentes del clero griego (JK 788; Thiel, 1974: 793-796, n.o 
26; PL 63, 459-460; Tejada y Ramiro, 1850: 1009-1011; González, 1809-1821: 149-150, 
n.o 92; Hinschius, 1863: 691). Insiste en que los seguidores de Acacio y su herejía deben 
ser excomulgados. Pero quien quisiese renegar de este precepto, debía comparecer en un 
concilio de obispos hispanos para que estos pudiesen formarse un juicio y, además, debía 
enviarle a él, el papa, un libellus a Roma, de lo que incluye un ejemplo a continuación. El 
notarius de la Santa Iglesia Romana, Bonifacio, lo había elaborado y en él establecía que se 
debían observar las «reglas de la correcta fe» ante todo; bajo ningún concepto se permitía 
una desviación de las «órdenes de los Padres» (epist. pontif. Horm. 51 [= PL 63, 460]). 

Cuando Hormisdas volvió a escribir a Juan el 9 de julio de 519, le envió tan solo un 
mensaje breve (Vota nostra), en el que le comunicaba la paz con Constantinopla y le pedía 
que difundiese su nota entre sus hermanos prelados más cercanos (JK 828; Thiel, 1974: 
885, n.o 88; PL 63, 470-471; Tejada y Ramiro, 1850: 1000-1003; González, 1809-1821: 
145, n.o 89; Hinschius, 1863: 689). Pero el 30 de noviembre de 520 redactó otras dos 
decretales: una destinada a los obispos de la Baetica y otra para Salustio, obispo de Hispalis. 
De la primera (Quid tam dulce) cabe inferir que los obispos béticos habían protestado por 
que el año anterior Hispalis, y por tanto ellos, no habían recibido la comunicación de pace 
Orientalis (JK 856; Thiel, 1974: 981-982, n.o 143; PL 63, 471; Tejada y Ramiro, 1850: 
1017-1018; González, 1809-1821: 153, n.o 95; Hinschius, 1863: 693-694). Sea como fuere, 
Hormisdas se vio compelido a volver a referirles expresamente el resultado favorable de 
las negociaciones con Constantinopla, el final del cisma y, por ende, el reacercamiento 
entre Oriente y Occidente; también les informó de que Salustio de Sevilla se había dirigido 
a él y había sacado a colación los «viejos privilegios y preceptos legales» a propósito de la 
exclusión de Hispalis. Podría haberse extendido sobre el nombramiento del metropolitano 
de Hispalis como vicario de la Sede Apostólica, pues el papa lo nombró sin más dilación 
vicario de la Baetica y la Lusitania (suscipientes plena), sin perjuicio de los derechos de los 
metropolitanos (JK 855; Thiel, 1974: 979-981, n.o 142; PL 63, 425-426; Tejada y Ramiro, 
1850: 1015-1016; González, 1809-1821: 152-153, n.o 94; Hinschius, 1863: 693). 

Al igual que hizo Hilario en su momento, Hormisdas reaccionó primeramente en 
relación con las ofensas que Juan le había referido: ordenaciones ilegítimas, de laicos que 
habían sido nombrados directamente obispos y penitentes que eran aceptados en el clero, 
casos de simonía y suspensión de los sínodos provinciales; había motivos suficientes para 
remitir una decretal papal a los obispos de Hispania. A ello se sumó el motivo real de la 
misiva, que los obispos se veían confrontados con los clérigos de Oriente; a este respecto, 
Hormisdas expone su postura de manera detallada, adjuntando incluso un libellus a modo 
de ejemplo. Hormisdas se muestra agradecido con Juan, ya que su consulta le brindó la 
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oportunidad de tomar cartas en el asunto de la Iglesia hispana, a pesar de que solo tuvie-
se detrás la acción independiente de un obispo. En efecto, no hay indicios de que Juan 
estuviese actuando por orden de sus hermanos o del metropolitano, una circunstancia a la 
que el papa no dedica atención o que no considera relevante. En cualquier caso, le otorga 
expresamente la vicaría para que lo mantenga informado. Este nombramiento, no obstan-
te, tenía ciertas limitaciones: los privilegios de los metropolitanos no se veían afectados; 
Juan no tenía derecho a convocar sínodos; ni siquiera conocía la extensión territorial de su 
vicaría.19 Pero parece que se tomó en serio la función que se le había encomendado; dos 
años después dio cumplimiento a la petición del papa de dar a conocer entre sus herma-
nos la paz con Constantinopla. De ese modo, Hormisdas contravenía en parte sus propias 
medidas en lo que se refiere al estatus de los metropolitanos y se vio expuesto a las quejas 
de los obispos béticos. El metropolitano de estos, Salustio, no solo denunció el hecho de 
no haber sido informado personalmente, sino que, invocando los privilegios tradicionales, 
exigió la vicaría para Hispalis. Aunque no la nombra explícitamente, podría estar refi-
riéndose a la carta de Simplicio de Roma (468-483) a su antecesor en el cargo, Zenón de 
Sevilla, datable en los años setenta u ochenta del siglo v; en dicha comunicación, el papa 
de ese momento señalaba que había llegado a su conocimiento por numerosas fuentes 
(plurimorum relatu) que Zenón no solo era capaz de dirigir la nave de la Iglesia sin naufra-
gios, sino que también había favorecido en gran medida la expansión del Cristianismo en 
su zona.20 Por ello le nombró vicario para darle las gracias y reconocer su labor; de esta 
manera, gracias a la auctoritas de la Sede Apostólica, podría seguir ocupándose de que sus 
decretos y preceptos jurídicos fuesen observados por los santos padres. También el sucesor 
de Simplicio, Félix II(I) (483-492), había escrito a Zenón (Filius meus vir) con motivo de la 
visita de un vir clarissimus llamado Terenciano, que hacía poco había ido a Italia para darle 
información; se dirigió a él como «extraordinario timonel de la Iglesia en medio de las 
turbulencias del mundo» y le aseguró su afecto.21 Por consiguiente, si un metropolitano de 
Hispania debía tener una relación de cercanía con el papa por su cargo, y por ello le había 

19. En varios artículos, Amengual i Batle (los más recientes, 2013a y b) ha retomado la cuestión, ya discutida en los 
siglos pasados, sobre si Juan era realmente el obispo de Elche y no, más bien, el de Tarragona, que llevaba el 
mismo nombre. Amengual i Batle afirma que debe haber sido el segundo, haciendo hincapié particularmente en 
el hecho de que el primero no era conocido, mientras que el metropolitano de Tarragona sí, e insistiendo además 
en las distintas tradiciones manuscritas. El autor admite, sin embargo, que esta asignación no podrá ser definitiva 
«fins al moment en què disposarem d’una edició crítica» (573). El sugestivo argumento de las «raons històriques» 
(573) que se desprenden del hecho de que la sede episcopal de Elche no existiese antes de 633, pero la de 
Tarragona sí, y la sobrevaloración del epitafio tópico de Juan (583), tampoco pueden convencer del todo. Pues 
¿cómo se justificarían, en este caso, las limitaciones arriba mencionadas, y su ignorancia por parte de Juan? Es 
indudable que el metropolitano de Tarragona organizaba concilios mientras ocupaba el cargo.

20. JK 590; Thiel, 1974: 213-214, n.o 21; PL 58, 35; Tejada y Ramiro, 1850: 961-962; González, 1809-1821: 124, 
n.o 77; Hinschius, 1863: 632. En la decretal no consta fecha alguna; podría haber sido redactada en cualquier 
momento del pontificado. Dado que el propio Zenón solo es conocido en su papel de destinatario de la carta y 
no nos ha llegado más información, como por ejemplo sobre la cronología de su cargo, su biografía no ayuda a 
precisar su datación. Cf. Vilella Masana, 1994: 479-481.

21. JK 618; Thiel, 1974: 242, n.o 5; PL 58, 927-928; Tejada y Ramiro, 1850: 970; González, 1809-1821: 129, n.o 81; 
Hinschius, 1863: 635. Esta decretal tampoco está fechada y debe datarse durante todo el período del pontificado 
por las razones antes aludidas.
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de asistir el derecho a ser el delegado de la Sede Apostólica, ese era el metropolitano de 
Hispalis. Parece que el único motivo por el que Hormisdas no respetó estos derechos fue 
su desconocimiento de los mismos. En cualquier caso, resolvió el conflicto con pragma-
tismo de la siguiente manera: nombró inmediatamente a Salustio de Sevilla vicario de la 
Baetica y de Lusitania; es decir, accedió a sus pretensiones al menos en la medida en que lo 
puso a cargo de las dos provincias peninsulares en las que sus derechos podrían colisionar 
con los de Juan de Elche. A este, un sufragáneo del metropolitano de la Carthaginensis, le 
adjudicó finalmente esta provincia de forma indirecta y las situadas al noroeste, como la 
Tarraconensis y la Gallaecia. 

Todos los nombramientos de vicarios, tanto a finales del siglo v como a comienzos del 
siglo vi, parecen deudores de un contexto político que hizo temer a los papas correspon-
dientes que la Iglesia de Hispania podía sufrir un naufragio (así, de forma concisa, epist. 
pontif. Simpl. 1 [= PL 58, 35]). En efecto, la elección de esta metáfora tiene su origen en las 
consecuencias que se derivaron de la separación fáctica de la Península Ibérica del Imperio 
Romano. La Península pasó a ser parte del reino que el visigodo Eurico dejó en herencia a 
su hijo Alarico II cuando falleció en el año 484, tras dieciocho años en el trono; dicho reino 
se extendía desde el estrecho de Gibraltar hacia el norte hasta el Loira, y hacia el este hasta 
el Ródano, con excepción del noroeste peninsular. A efectos de simplificación, Eurico dejó 
tal cual gran parte de la regulación romana anterior, como el territorio y la recaudación 
de impuestos (véase al respecto y en lo sucesivo Stroheker, 1937; Wolfram, 2001: 223-
239; Collins, 2004: 197-206; así como Schäferdiek, 1967: 13-31) y, como mucho, puso en 
marcha una adaptación gradual a las particularidades locales. Tras derrotar militarmente 
la resistencia de las ciudades, renunció a imponerles un control central directo y permitió 
que las élites sociales mantuviesen sus ámbitos de actuación tradicionales. Tal y como 
destaca san Isidoro, Eurico fue el primer gobernante que ordenó la redacción de las leyes y 
su clasificación por materias, como derecho territorial o de familia (Isid. Goth. 35 chron. II 
p. 281). El Codex Euricianus estableció una normativa para las relaciones jurídicas entre los 
godos, y de los godos con los romanos, que bebía directamente del derecho romano; dichas 
relaciones eran cruciales, ya que los aproximadamente 130.000 visigodos que habitaron la 
Península a partir de 497 nunca supusieron más que una fracción reducida de su pobla-
ción, que contaba con entre siete y doce millones de romanos (el cálculo está basado en el 
análisis de las necrópolis situadas, sobre todo, en las mesetas existentes entre el Ebro y el 
Tajo; acerca del tema, véase Ripoll, 1998: 153-187 y, para la fecha, Arce, 2005: 134-149, 
con la importante diferencia entre entrada y establecimiento). Ello hizo que las relaciones 
de propiedad permanecieran intactas; no obstante, los visigodos gozaron de privilegios 
jurídicos frente a los hispanorromanos. El arriano no se metió con la confesionalidad de 
los católicos, pero sí impidió la ocupación de los obispados vacantes en el sur de las Galias 
y relegó a algunos cargos de su función. Sin embargo, su hijo ya no fue capaz de mantener 
las regiones galas y, a finales del siglo v, tuvo que volver a atacar las mismas regiones de 
la Península Ibérica que su padre ya había conquistado. A todas luces, sus esfuerzos por 
perpetuar el poder en un reino cuya estructura no se diferenciaba en lo fundamental del 
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Imperio Romano no tuvieron éxito. Tras la muerte de Alarico a consecuencia de la derrota 
en la batalla de Vouillé (junto a Poitiers) (véase al respecto Mathisen y Shanzer, 2012; 
Bourgeois, 2010), en el año 507, los enfrentamientos bélicos y las luchas de poder de los 
magnates godos por el trono dificultaron —un cronista como Fredegario se refirió a esta 
forma de gobierno con un lacónico morbus Gothorum (Fred. chron. 3,42; 4,82)— durante 
décadas hasta los intentos de consolidar la hegemonía en el reino, confinado entonces a 
la Península Ibérica. 

Si la comunicación entre los obispos de Hispania y el papa ya antes se había producido 
en intervalos irregulares —como sugiere al menos la transmisión—22 y además la iniciativa 
partía de Roma —Simplicio solo reacciona movido por las «informaciones de muchos» 
para apoyar las actividades de Zenón nombrándolo vicario, y por su parte Félix accede a la 
petición que le realiza Terenciano de saludarle por carta—, parece que después el contacto 
se interrumpió por completo temporalmente. No hay otro modo de explicar el entusias-
mo de Hormisdas por la consulta de Juan de Elche y su completo desconocimiento de las 
circunstancias de la Península Ibérica. 

La influencia de este obispo y, por tanto, la importancia de su sede episcopal en par-
ticular, nos son tan ajenas como la composición de su ciudad y su sociedad en general. 
Únicamente tenemos el dato de que Elche contaba con una sinagoga que seguía siendo 
frecuentada por sus creyentes a finales del siglo iv, y sabemos también que en sus inme-
diaciones había una colonia de comerciantes que hablaban griego.23 Por su parte, Hispalis 
había sido la antigua sede del vicarius imperial y una ciudad comercial próspera con rela-
ciones hasta el Mediterráneo Oriental (véase al respecto García Moreno, 1994: 555-579; 
Tarradellas Corominas, 2000: 279-290; Beltrán Fortes et al., 2005: 61-88), en la que las 
hermanas Justa y Rufina ya habían sufrido el martirio en el año 287 (Act. Iul. 583–586; 
Sánchez Herrero y Antón Solé, 2002: 5-35, ofrecen un análisis instructivo sobre la historia 
de la Hispalis cristiana) y que san Vincencio había defendido contra los vándalos (Hyd. 
chron. II p. 21,89; Isid. Goth. 73 chron. II p. 296). Aun así, y a pesar de que Elche per-
tenecía a la Carthaginensis y Juan estaba subordinado al metropolitano de Carthago Nova, 
el obispo de Sevilla pareció tener sus dudas y la necesidad de aclarar el estatus de las sedes 
episcopales y las vicarías: quizá Salustio había asumido que el poder de representación de 
Juan tenía vigor en toda la Península Ibérica, como el que Simplicio le había conferido a 

22. Por ejemplo, tras la correspondencia con Inocencio, transcurrieron tres décadas; tras la correspondencia con 
León, dos, y tras la correspondencia con Hilario, nuevamente tres, antes de que Simplicio y Félix escribiesen sus 
cartas. Sobre este aspecto, es decir, si hay que suponer o no la existencia de más correspondencia, es promete-
dor el proyecto «Epistola. Der Brief auf der Iberischen Halbinsel und im lateinischen Westen. Tradition und Wandel 
einer literarischen Gattung (4. bis 11. Jahrhundert) [Epistola. Las cartas de la Península Ibérica y el Occidente 
latino. Tradición y transformación de un género literario (siglos iv a xi)]», iniciado por Klaus Herbers (Erlangen) y 
Thomas Deswarte (Angers), enfocado a reunir regestos de los contactos (epistolares) papales en la Península 
Ibérica anteriores a 711, y publicarlos como un tomo de la Iberia Pontifica, véase <http://www.casadevelazquez.
org/index.php?id=977&L=4> (último acceso: 02.01.2018).

23. Acerca de la sinagoga de Elche, véase Koch, 1977: 225-254, en concreto 236; Levine, 2000: 261-263; sobre la 
ciudad y su hinterland, García Moreno, 1972: 127-154, en concreto 134; Ramos Fernández y Uroz Sáez, 1992: 
95-104.
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Zenón. En cualquier caso, no presentó ninguna objeción al nombramiento de Cesáreo de 
Arlés como vicario de las Galias y las Hispanias por parte de Símaco el 11 de junio de 514 
(Qui veneranda patrum) (JK 769; Thiel, 1974: 728-729, n.o 16; PL 62, 66; epist. Merov. 3, 
28). Un año antes, Cesáreo ya había recibido el palio como símbolo de la representación de 
la Sede Apostólica; se trataba del primer nombramiento de la Ecúmene que en cierto modo 
procuraba que Roma gobernase en Arlés. Quizá Zenón desconociese estos nombramien-
tos, o quizá no les diese ninguna importancia, porque, desde la perspectiva de Hispalis, 
no era concebible que Cesáreo de Arlés pudiese tener competencias o actuar más allá de 
la Tarraconensis.24 La motivación política que tuvo la concesión de esas competencias es 
observable, en el caso de las Galias, en el hecho de que Teodorico el Grande comenzase 
restableciendo la prefectura gala en Arlés en el año 510 y que su siguiente paso fuese 
orientar la política papal según la nueva realidad administrativa (véase al respecto García 
Moreno, 1988: 147-160; 1997: 253-277). En el caso de Hispalis, parece que estamos ante el 
intento de Roma de reforzar esta ciudad episcopal con tanta relevancia comercial, que en 
aquella época se vio una y otra vez expuesta a los ataques y las usurpaciones, modificando 
en consecuencia su estatus político. Seguimos sin tener una explicación concluyente para 
el otorgamiento de la vicaría a Elche. Quizás estuviese relacionado con el cisma acaciano, 
al que Hormisdas logró poner fin, pero que no obstante había provocado la ruptura de 
la unidad eclesiástica con Constantinopla (sobre esta primera división de la Iglesia entre 
Oriente y Occidente, véase Dvornik, 1966: 64-77; Richards, 1979: 101-103; Kötter, 2013). 
En ese caso, también habría primado ante todo el deseo de asegurar la identidad de la sede 
obispal frente a la comunidad grecoparlante de sus alrededores. Como contrapartida, estos 
esfuerzos de Roma facilitaron que los papas pudiesen mantener su influencia en las iglesias 
hispanas, al menos en determinados casos.

IV. Una «Roma hispana»

La constatación lacónica de Jochen Martin a propósito de la Península Ibérica de que «la 
situación de Hispania siguió siendo confusa durante mucho tiempo», en el marco de su 
estudio sobre la formación del orden metropolitano en las distintas regiones del Imperio 
Romano, no solo fue una manera diplomática de ahorrarse una argumentación, sino que 
intencionadamente no concretó cuándo fue el final de esta «confusión» (Dvornik, 1966: 
39; Martin, 1995: 127; Norton, 2007: 155). Las invasiones de los suevos, los vándalos y los 

24. Epist. pontif. Symm. 9 (= PL 62, 66); Langgärtner, 1964: 107-149, parte de que Símaco con «Hispania» se refería 
solo a la Septimania visigoda, con lo que Cesáreo nunca habría sido primado en la Península Ibérica, donde sus 
pretensiones y derechos no tendrían cabida, si tenemos en cuenta el nombramiento de Zenón como vicario de 
toda Hispania. Schäferdiek, 1967: 68-81, postula, por el contrario, que tuvo competencia en toda la Península 
Ibérica, aunque no lograse que tuviese efecto, mientras que Pietri, 2001: 385-390, llega a afirmar, y con razón, 
la opción mencionada por el primero.
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alanos de principios del siglo v no bastan por sí solas para aclarar el origen de esta situación, 
es decir, por qué a comienzos del siglo vi todavía no se había formado una organización 
metropolitana funcional en la Península Ibérica, aunque estas invasiones diesen lugar 
a que los magnates «bárbaros» y los duces hispanorromanos más o menos autónomos 
inundasen los paisajes de guerras, tomasen posesión de territorios y cambiasen el estatus 
de las ciudades prácticamente a su antojo, dificultando en gran medida, si no impidiendo, 
las comunicaciones entre unas y otras. Estas circunstancias quizá contribuyesen a que los 
canones de Nicea no pudieran ser aplicados, ni con el paso de cierto tiempo, pero tampoco 
constituyen un argumento definitivo. 

Además, en algunas provincias sí hubo metropolitanos desde finales del siglo iv y 
principios del v que ejercieron como tales, pero que ni controlaron la temporum necessitas 
—las irregularidades que se producían en sus comunidades (epist. pontif. Hil. 2, praef. [= 
PL 58, 17])— ni convocaron regularmente sínodos, ni pusieron freno a sus coepíscopos, 
quienes reivindicaron derechos territoriales amparados en unas fronteras regionales poco 
claras; esta inacción se debió a las controversias y los conflictos locales y regionales, los 
cuales o bien directamente les impidieron actuar o bien les hicieron optar por mantenerse 
al margen. En ese sentido, parece muy lógico que tanto los mismos metropolitanos como 
los prelados se dirigiesen al obispo de la ciudad de Roma, o sea al papa, para reforzar su 
propia posición o ver sancionada su manera de actuar. En sus cartas, los últimos llegaron 
a convertir Roma en una instancia de apelación para poder evadir a sus autoridades inme-
diatamente superiores, de acuerdo con el siguiente razonamiento: «¡el metropolitano está 
cerca, el papa está lejos, así que todo el poder para el papa!» (esta acertada observación 
fue formulada por Klausnitzer, 2004: 191, en relación con las circunstancias que se dieron 
en Francia durante el siglo x). 

En la correspondencia de los obispos de Hispania con el obispo de Roma, no solo salen 
a relucir cuestiones sobre disciplina eclesiástica o sobre el estilo de vida y la protección de 
los intereses de política religiosa o civil, que claramente condicionaron a la larga un poten-
cial de conflictos que solo sirvió para obstaculizar la gestación de un orden metropolitano; 
también aparece un factor que se remonta a la época imperial: la importancia fundamen-
tal de la ciudad como cimiento de la dominación romana. Esta importancia se mantuvo 
inalterada. Los obispos actuaron invocando el nombre de esas ciudades y su tradición, y 
las ciudades eran las entidades cuyo rango podía ascender o descender mediante el esta-
blecimiento de una nueva jerarquía, ya que cada decisión en favor de una sedes significaba 
la subordinación de otra. Dado que las coloniae y los municipia de los albores de la época 
imperial mantuvieron sus ámbitos de actuación tradicionales, sus élites siguieron domi-
nando el discurso político, ocupando las posiciones clave en el entramado de relaciones 
socioeconómicas y cargos prestigiosos: en un momento de reordenación político-social y 
de desorientación, a falta de un poder supralocal eficiente, se estableció una nueva fuerza 
local de carácter político y religioso, la llamada dominación episcopal (Jussen, 1995: 673-
718; 1998: 75-136). Los obispos llegaron al poder seglar por que empezaron a desempeñar 
papeles influyentes en política, actuaron en el plano jurídico e incluso se implicaron en la 
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defensa militar de sus ciudades. En consecuencia, la continuidad de estas estructuras pro-
cedentes de los tres primeros siglos de nuestra era provocó a su vez un déficit estructural: 
como ninguna de las numerosas ciudades de la Península Ibérica había logrado destacar 
como «primer» centro importante del cristianismo, hasta finales del siglo vi siguieron 
existiendo ciudades relevantes por sus merita espirituales —con mártires como patrones— 
y ciudades respetadas por su trascendencia desde el punto de vista administrativo y del 
«orden imperial» heredado, si bien con auspicios distintos. Posteriormente, a finales de los 
años setenta del siglo vi, Leovigildo estableció la capital en Toletum por razones pragmáticas 
(Stroheker, 1965: 134-191; Claude, 1971: 55-91; Collins, 2004: 50-63) y, puesto que los 
representantes de la nobleza visigoda y del episcopado hispanorromano fomentaron que 
la residencia de la corte real obtuviese el primado eclesiástico, la urbs regia se convirtió en 
pocas décadas en la «Roma hispana» (el término fue acuñado por Hillgarth, 1966: 483-50). 

En ese momento, las cartas de las ciudades hispanas ya se habían terminado; el últi-
mo documento con la forma tradicional que conocemos, escrito por Profuturo de Braga y 
movido, entre otros asuntos, por la dominación de la vida eclesiástica por parte de los pris-
cilianistas, fue respondido por el papa Vigilio (537-555) el 29 de junio del año 538 (Directas 
ad nos) (JK 907; PL 69, 15-20; Tejada y Ramiro, 1850: 1018-1023; González, 1809-1821: 
154-156, n.o 96; Hinschius, 1863: 710-712); no se han conservado más cartas de este estilo. 
La «confusión» reinante en la Península Ibérica fue atajada cuando el representante del 
poder político impuso una ordenación clara de las ciudades. La puesta en práctica de los 
canones adoptados por los padres de Nicea, en virtud de los que la capital administrativa de 
una región debía ser también la capital religiosa —y su obispo, el metropolitano—, llegaría 
poco después. Pero en el momento en el que la génesis del orden metropolitano llegó a 
su fin, Recaredo ya había roto las relaciones con Roma: a partir de ese momento, el cris-
tianismo hispano funcionó como una «Chrétienté romaine sans pape» (Deswarte, 2010). 
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